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Redacción

A las comunidades de propietarios no les es
exigible la acreditación del artículo 45.2.d) de
la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa

 La representación procesal de una Comunidad de Propietarios interpuso recurso contencioso-

administrativo contra la resolución de la Dirección General de Calidad de la Edificación y

Rehabilitación de Vivienda del Departamento de Medio Ambiente de la Generalidad de Cataluña

desestimatoria del recurso de alzada interpuesto por la referida comunidad de propietarios contra la

resolución de la Jefa del Servicio de Rehabilitación y Vivienda que concedió a la recurrente una

subvención máxima de 16.435'66 euros para rehabilitación de edificios afectados por deficiencias

constructivas, reconociéndole igualmente el derecho al acceso a un préstamo preferencial para

financiar las obras de rehabilitación por el máximo del presupuesto protegible.

 La sentencia en primera instancia motiva la falta del documento que acredite que el órgano de la

persona jurídica en nombre de la cual se actúa haya adoptado el acuerdo, para la concurrencia de la

necesaria legitimación activa por la vía del artículo 19.1.b
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